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RESOLUCIÓN |.M. N* 083/2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA
NACIONAL N* 02/2025, ID N” 460728 PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL PARA LA ELABORACIÓN, MONITOREO Y FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS
DE INVERSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA FRANCA - PLURIANUAL 2025 — 2026,
A LA FIRMA DEL “ARQ. JULIO EDGAR ARRÚA LEGUIZAMÓN, CON RUC N* 650858 - 8,
POR REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y LEGALES Y POR SER SU
OFERTA SOLVENTE Y SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

Villa Franca, 09 de junio de 2025

VISTO: Lo dispuesto en los Artículos 61, 63, 71 inc. b) de la Ley N” 7021/22 DE
CONTRAATCIONES PÚBLICAS; y, y el Informe del Comité de Evaluación encargado del estudio
y análisis del Llamado a “Licitación por Menor Cuantía Nacional N” 02/2025, ID N* 460728
para la Contratación de Consultor Individual para la Elaboración, Monitoreo y
Fiscalización de Proyectos de Inversión para la Municipalidad de Villa Franca — Plurianual
2025 - 2026”, y; A

CONSIDERANDO: Que, el Comité evaluador elaboró un informe cuya trascripción se omite por
su extensión, donde concluyó lo siguiente: CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: Atento a los
procesos administrativos establecidos por la Ley 7021/22 de Contrataciones Públicas” y al
análisis de la oferta técnica y económica planteada por el oferente mencionado
precedentemente, así como del análisis de las documentaciones que acrediten la habilidad y
legitimación para postular las ofertas requeridas en el Marco de las disposiciones legales,
elaboradas para regir la presente contratación por concurso de ofertas para el Llamado a
Licitación por Menor Cuantía Nacional N* 02/2025, ID N* 460728 para la Contratación de
Consultor Individual para la Elaboración, Monitoreo y Fiscalización de Proyectos de
Inversión para la Municipalidad de Villa Franca — Plurianual 2025 — 2026, solicitados por la
Institución Municipal, la Unidad Operativa de Contratación en amparo a: Ley 7021/22 en su
artículo: - Art. 55 Adjudicación — “Con base en el informe de evaluación, la convocante adjudicará
al participante que presente la oferta solvente que cumpla con las condiciones legales y técnicas
estipuladas en los términos de referencia, que tenga las calificaciones y capacidad necesaria
para ejecutar el contrato. La misma deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones exigidas” ... “La máxima autoridad de la Convocante será quien resuelva sobre la
adjudicación” y. El Decreto N” 2264/24 Reglamentario de la Ley 7021/22 “De Contrataciones
Públicas” en su art. 82 Criterio de adjudicación - ... La adjudicación deberá recaer en el oferente
cuya oferta: La oferta que cumpla todos los requerimientos de las bases de la contratación y
presente las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, será propuesta
para la adjudicación. Una vez resuelta la adjudicación por parte de la autoridad competente de
la convocante, mediante acto administrativo, la suscripción del contrato será por el precio total
ofrecido. Habiendo realizado cronológicamente las siguientes como el proceso de llamado a
contratación directa, publicado en el Portal de Contrataciones, invitación a potenciales oferentes,
recepción de sobres, apertura de sobres, análisis del cumplimiento de las ofertas respecto a las
especificaciones técnicas, el comité Evaluador de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC),
sugiere al Señor Intendente de Villa Franca, salvo su mejor parecer: a la firma del “ARQ. JULIO
ÉDGAR ARRÚA LEGUIZAMÓN, CON RUC N* 650858 — 8, por un monto total de £G
145.000.000 (guaraníes ciento cuarenta y cinco millones) IVA pe IDO. La firma cumple

Mirian Celeste Gómez O.
Serrataria Genera!
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RESOLUCIÓN 1.M. N? 083/2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA
NACIONAL N? 02/2025, ID N” 460728 PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTOR
INDIVIDUAL PARA LA ELABORACIÓN, MONITOREO Y FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS
DE INVERSIÓN PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA FRANCA — PLURIANUAL 2025 — 2026,
A LA FIRMA DEL “ARQ. JULIO EDGAR ARRUÚA LEGUIZAMÓN, CON RUC N* 650858 — 8,
POR REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y LEGALES Y POR SER SU
OFERTA SOLVENTE Y SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.
con las documentaciones requeridas en el PBC y cumple con las especificaciones técnicas
establecidas en el presente llamado en todos los aspectos importantes, sin omisión, desviación
ni errores significativos que puedan alterar el objeto de la contratación. Tienen la capacidad legal,
técnica y económica necesaria para ejecutar el contrato según los documentos que presentaron
para la presente convocatoria.

Que, esta Municipalidad comparte las conclusiones del Comité de Evaluación por los mismos
fundamentos.

POR LO TANTO;
El Intendente Municipal de la Ciudad de Villa Franca, en uso de las Atribuciones que le otorga

la Ley Orgánica Municipal.

RESUELVE

ART. 1*- ADJUDICAR el llamado a Licitación por Menor Cuantía Nacional N* 02/2025, ID N?
460728 para la Contratación de Consultor Individual para la Elaboración, Monitoreo
y Fiscalización de Proyectos de Inversión para la Municipalidad de Villa Franca —
Plurianual 2025 — 2026, a la firma del “ARQ. JULIO ÉDGAR ARRÚA LEGUIZAMÓN,
CON RUC N” 650858 - 8, por un monto total de 6 145.000.000 (guaraníes ciento
cuarenta y cinco millones) IVA INCLUIDO, La adjudicación se dará bajo
responsabilidad de la máxima autoridad.

ART. 2%-

ART. 3”. AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) la realización de los
trámites correspondientes conforme a las disposiciones legales y administrativas
vigentes.

ART. 4”- COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archivar.

PFrájico Rodrigo Leguizamón W.
Moto ÁNTENDENTE MUNICIEAL


